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1. INTRODUCCIÓN 

 

Este manual va dirigido a todos aquellos Ayuntamientos que hayan suscrito Convenio con la 
Comunidad Autónoma de La Rioja al objeto de que ésta realice las gestiones tributarias y 
recaudatorias de los Impuestos, Tasas, Contribuciones Especiales, Precios Públicos, y demás 
Ingresos de derecho público 

Para ello se pone a su disposición, previa presentación de solicitud, una conexión con la 
aplicación informática tributaria. 

El contenido de este manual pretende proporcionar, al usuario- Ayuntamiento, información on 
line referente a : 

• Estadísticas, resultados y cuentas de recaudación del Ayuntamiento (voluntaria y 
ejecutiva). 

• Consulta de todos los datos relativos a contribuyentes u obligados al pago y sus 
respectivas cuentas de deudas tributarias y no tributarias. 

 

 
2. ACCESO A LA APLICACIÓN 

Se podrá acceder a la aplicación a través de la página web de la Dirección General de Tributos 
(www.larioja.org – Tributos - Oficina Virtual Tributaria), en la que se muestra la siguiente 
pantalla: 
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2.1. Acceso a través de Usuario y Contraseña. 

Para acceder por primera vez, es necesario introducir: 

Usuario: el DNI.                  Ejemplo 12345678. 

Contraseña: el DNI al revés.   Ejemplo 87654321. 

A continuación, después de introducir estos datos, la misma aplicación pedirá que se 
introduzca una nueva contraseña para que nadie más que el propio usuario la conozca. 

 

En la Palabra de Paso Anterior ponemos el DNI al revés, en nuestro ejemplo: 87654321. 

Además escribimos una contraseña que podamos recordar y luego la repetimos. 

Esta contraseña nueva caducará en, aproximadamente, dos meses, con lo que se aconseja 
disponer de otra contraseña igual que la anterior pero introduciendo algún signo como “ $, %, 
*, & ” que nos sea fácil de recordar. 
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Cuando se ha pinchado en el botón de Entrar, el sistema muestra la pantalla de “Iniciando 
aplicación” para cargar las estructuras; 
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2.2. Acceso a través de certificado digital o DNIe 

Para acceder por primera vez a través de certificado digital es necesario acceder una primera 
vez con Usuario y Contraseña y luego decirle a la aplicación que en lo sucesivo se va a 
acceder con certificado digital o DNIe. 

Por tanto, el primer acceso mediante certificado digital requiere que se ejecuten tres pasos: 

 

1. Se pincha en el botón que se indica en el recuadro: 
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Si aparece la siguiente pantalla emergente: 

 
 

2. Pinchar en “Configuración Navegador” para instalar el componente CAPICOM necesario 
para la comprobación de firmas digitales 

 

 
7



 
 

Seleccionar “Instalar Componente CAPICOM” y ejecutar su instalación. 
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3. A continuación debe activarse el certificado, de la siguiente forma: 

Para activar el certificado digital que se va a utilizar para entrar en la aplicación se debe 
acceder mediante los datos de Usuario y Contraseña facilitados una vez tramitada la solicitud 
de acceso. 

Dentro del apartado Usuario y Configuración, seleccionar Cambio de Certificado 

Se muestra la siguiente pantalla de aviso que hay que aceptar: 
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A continuación, se muestra una nueva ventana con los certificados digitales que disponga el 
usuario o el DNI electrónico, para que se elija uno de ellos y pinchar después en Aceptar. 

 
La siguiente pantalla recoge las características del certificado seleccionado. Pinchar modificar: 
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La siguiente pantalla muestra que la operación realizada es correcta 

 
La próxima vez que se acceda a la aplicación ya podrá realizarse directamente desde el botón 
“Acceso con certificado digital o DNIe” 
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3. CONCEPTOS BÁSICOS 

Al entrar en la aplicación, la primera pantalla a la que se accede, es la siguiente: 

 

 
 
En la primera línea de pantalla se muestra el MENÚ principal: 

 

 
MENÚ 

Este menú cuenta con una serie de opciones que son el principio de toda una ruta para llegar 
a la acción a realizar, ya que se parte de conceptos generales para llegar a acciones 
particulares.  
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En la segunda línea de pantalla se muestran una serie de datos informativos de ubicación que 
indican, tanto el organismo en el que se ha entrado, la oficina, el entorno en que se encuentra 
el organismo y el usuario que accede: 
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(1) 
(2) 

(3) 
(4) (5) (6) 

 

 
(7) 

 

 

(1) Nombre del Organismo al que se ha entrado 

(2) Número de organismo 

(3) Oficina por la que se ha accedido 

(4) Número de Oficina 

(5) Entorno en el que está el Organismo  

(6) Login del usuario que accede a la aplicación  

(7) Nombre del Usuario que accede a la aplicación 

 

3.1. Cómo comenzar a moverse por la aplicación 

 

Partiendo del Menú Principal: 

 
 

Primero: pinchar en una de las opciones del menú.  
Su literal cambia de color y despliega, a su vez, un SUBMENÚ con las opciones que contiene: 

 

 
 



 
 

Segundo: pinchar en la opción del submenú.  

El campo se oscurece y muestra las operaciones que lleva vinculadas, mostrándose en la 
parte izquierda de la pantalla: 

 

 
 

Tercero: pinchar en el icono que encabeza cada literal  .  

 
Se abre un desplegable con los criterios u operaciones que contiene, mostrándose como un 
vínculo: 
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Cuarto: pinchar en el vínculo.  

 

En la parte derecha de la pantalla, se abre una ventana con los criterios que llevan a concretar 
la acción a realizar: Apellidos y Nombre o Identificador Fiscal. 

 
Quinto: rellenar los criterios solicitados.  

Los campos cuyos literales figuran en color rojo son de obligatoria cumplimentación, en caso 
contrario, son opcionales. 

 

Ejemplo: 

 
 
3.2. Búsquedas generales de personas 

Desde esta opción se ofrece la posibilidad de buscar personas o tributos indicando 
determinados datos. 

 

Buscar personas por, se realiza indicando cualquiera de los siguientes datos referentes a 
ella: 

 

Apellidos y Nombre, Identificador Fiscal, y pinchando en el botón Buscar 
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Por Apellidos y Nombre se puede acceder, además de, a la persona concreta que se busca, a 
la Lista General de Personas. Esta lista comenzará, en primer lugar, por la persona concreta 
que se quería buscar, si se han indicado sus apellidos y nombre completos. Si por el contrario, 
sólo se ha indicado un número de caracteres, la búsqueda será por la más aproximada. 
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Por Identificador Fiscal: por regla general se posicionará en la persona en concreto. 

 
Y, pinchando en el vínculo de los apellidos y nombre se entra a la Información General de 
la Persona: 
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4. SEGUIMIENTO Y CONTROL 

Desde esta opción se ofrece la posibilidad de realizar un seguimiento de la recaudación, tanto 
voluntaria como ejecutiva. 

4.1. Seguimiento de la recaudación voluntaria 

A continuación mostramos un ejemplo de seguimiento de la recaudación de padrones por 
número de voluntaria: 
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4.2 Seguimiento de la Recaudación Ejecutiva 

Pinchando en seguimiento de ejecutiva podemos obtener la Cuenta de Gestión Ejecutiva del 
municipio.  
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5. CAMBIO DE CONTRASEÑA (PALABRA DE PASO) 

El usuario, una vez dentro del sistema, puede cambiar su propia contraseña (palabra de paso) 
accediendo desde el menú “USUARIO” y submenú “CONFIGURACIÓN”, tal y como se 
muestra a continuación; 
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Introduciendo la contraseña (palabra de paso) anterior y por dos veces la nueva, pinchando 
finalmente en “Aceptar”. 
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6. SALIR DE LA APLICACIÓN 

Otra de las opciones posibles desde el menú “USUARIO” es salir del sistema, accediendo al 
submenú “Salir”. 

 
O bien, pinchando en la “X”  de Windows. 
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